
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLOSÓ, SUCRE. 
Email:jprmpalcoloso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código: 70204-40-89-001 

 
SECRETARIA: Al despacho del señor Juez el presente proceso informándole que el 
IGAC respondió a la solicitud de fecha 28 de septiembre del 2023. Sírvase proveer. 
Coloso Sucre, 21 de noviembre de 2023 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE; veintiuno (21) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref:    Pertenencia 
Rad.:     2022-00023-00 
 
Una vez realizada la inspección judicial al predio objeto del presente proceso de 
pertenencia, se observa que las medidas de los linderos no coinciden con los 
solicitados en las pretensiones de la demanda, se pudo establecer el predio objeto 
de inspección tienen medidas en sus linderos menores al predio objeto de 
pretensiones de prescripción. Además dentro del plenario se observa documento 
promesa de compraventa y certificado catastral especial, aportados por el 
demandante en el que se observa tal disparidad en medida de los linderos del 
inmueble.  
 
En auto del 28 de septiembre del 2023, se ordenó oficiar al IGAC, para efectos de 
que rinda informe para establecer si el inmueble objeto de pertenencia hace parte 
de uno de mayor extensión. Sin embargo, la mencionada entidad responde al 
despacho mediante oficio con Radicado N°: 2620DTSUC-2023-0002617-EE, No. 
Caso: 819570, Fecha: 20-10-2023 12:00:32, Rad. Padre: 2620DTSUC-2023-
0001466-ER. Del IGAC, indicando que solo pueden brindar acompañamiento técnico 
a la diligencia de inspección judicial y en caso de presentar informe, solo se basará 
en la información catastral existente. 
 
De lo anterior, resulta necesario para el despacho, practicar nuevamente inspección 
judicial del predio con acompañamiento técnico de funcionario del IGAC y de igual 
forma es necesario que el interesado lleve a dicha inspección, un perito técnico-
topógrafo a efectos de practicar la prueba pericial decretada de oficio por el 
despacho el 28 de septiembre del corriente.  
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Colosos Sucre, 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COLOSÓ - SUCRE 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No.045 
DE FECHA: 22 de noviembre de 2023 

  
 
 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: Fijar como fecha para realizar nuevamente inspección judicial sobre el bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 342-0018162 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Corozal Sucre, inmueble urbano, con dirección K 10 11 06 
del municipio de Colosó Sucre, para el día 31 de enero del 2024, a las 9:00 A.M. 
 
Solicitar al director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, sede Sincelejo Sucre, a 
fin de que designe funcionario para efectos de realizar acompañamiento técnico para 
la diligencia. El interesado deberá sufragar los gastos de dicho acompañamiento 
técnico informado conforme a lo indicado en oficio con Radicado N°: 2620DTSUC-
2023-0002617-EE, No. Caso: 819570, Fecha: 20-10-2023 12:00:32, Rad. Padre: 
2620DTSUC-2023-0001466-ER. Del IGAC. Para poder llevar a cabo la diligencia. 
 
Por secretaria, ofíciese al director del IGAC Sincelejo para lo pertinente, suminístrese 
los canales de notificación, correos electrónicos y celulares tanto del demandante 
como su apoderado. 
 
El demandante, deberá necesariamente ir acompañado a la diligencia de un perito 
técnico-topógrafo, para efectos de practicar la prueba pericial decretada de oficio en 
auto anterior.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CRISTIAN JAVIER HERNANDEZ IRIARTE 
Juez 
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